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HONOPfBLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HOiORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANClO?ADO LA 
SlGWETE: 

ORDENANZA 	'1C338 
ArticuJo-i -Aonzase a Jard ;i Maternal y de lnranos LUZ DE LUN4' a la 

construcción de. una dársena para la detención transitoria de vehículos 
autorizodos por el Establecimiento sobre  1e ca!ie 2 de Mayo entre Lfvaoly 
Aristóblo del VaHe de Lanús Oeste, en el rrene que dicho Estabcbento 
posee sobre esa arteria.- 

• ít 
. 	íc'io2°:-La referida, construcción se reazará confonne a las disposiconest&nicas 

• que riann en esta Municpadad acuerda a croqws obrante a f: 
Expte N° J-814828-07.-  O E 'j N° D-005747 - HCD - 

Jr 	10-3 -E p  .neto tedra un oaqu: estructufal Hormigán Sirrpl c 
O,18m. (R7d=300Kg./crn2) con cordones integrales de horrnón 
base de hormigón de baja resistencia e=0, 15 m. (R2d18OKg./cm2)prz»-  
a la construcción deberá retirarse mediante aserrado, él cordón existente, 
debiendo ejecutar en la junta producida con el nuevo pavimento, un segado 
de la misma para evitar,  el ingreso de agua que pudiera provocar deterioro 
en el mismo.- 

A-ti cuio-4:-Ej establecimiento autorizado deberá notiflcar a la Dirección de Tránsito la 
nómina detallada con su número de patente de los vehículos que estén 
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autorizados a detenerse transitoriamente so re dicho frente, en el pazo de 
15 dis de promulgada la presente.- 

AFtícuo-5°:-Los qastos de la construcción autorizada correrán por cuenta de la 
Institución nombrada en of Articulo  10,  y dicha obra será válida mientras 
existo la entidad de bién público, el cuál deberá señalizar y demarcar, de 
forma visible, el espacio que comprenda dicha dársena. 

Artículo-6°: Cominuese. etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de en 
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